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DECRETO 1550/1971. de 17 de junio. por el que se
clanfica como Centro no Oficial Reconocido de For~
mactón Profe8ional InduBtrlal al Centro no oficial
autorizado dependiente de la Organización Sindi
cal, Escuela de For'11llJdÓ'n Projestonal «Virgen del
Pino», de Las Palmas de Gran Canaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete
de la Ley de Pormaclón Profesional Industrial de veinte de julio
de mil novecientos cincuenta y cinoo (<<Boletín Oficial del Estado»
del veintiuno), con los informe.s favorables de la Junta Provincial
de Forma.ción Profesional Industr1s.1 de Las Palmas de Oran
canaria, de la Inspección Extraordinaria de Formación Profesio
nal de la zona primera, de la Junta Central de Formación Profe
sional Industrial y del Consejo Nacional de Educación. a propues
ta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación
del consejo de Ministros en su reunión del día on~ de junio
de mil novecientos setenta y uno,

DISPODNGO:

ArtiCUlo primero.-se clasifica como Centro no Oficial Reco
nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la
Organización Sindical, el Taner;';E&uela Sindical de Formación
Profesional «Virgen del pino», de Las Palmas de ~ Gran Canaria.
con el alcance y efectos que para dicha categoría establece la
Ley de veinte de julio de mil novecIentos cincuenta y cinco y
sus disposiciOnes complementarias.

Artículo segundo.-Queda. autorizado el Ministerio de Educa
ción y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas
con lo.s requisitos· que deben cumplirse por el indicado centro
en orden a grados de ensefianza, especialidades y horario escolar,
así como cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor
cumplimiento de lo que se or~na.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANOISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DEC;RETO 155111971. de 17 de junio, PID' el que se
clastfica como Centro no Oficial Reconocido de For~
mación Profesional Industrial, dependiente de la
Obra Sindical de Formación Profesional, a la «Es
cuela S'lndk:'al de ¡'¡ostelerfa», de Las Palmas de
Gran Canaria.

De conformidad con lo establecido en ei artículo veintisiete
de la. Ley de. Formación ProfesIonal Industrial de veinte de jUlio
de mil noveCIentos cincuenta y cinco (<<Boletín Oficial del Estado»
del veintiuno), con los informes favorables de la Junta Provincial
d:~ Formación. Pr~fesionaJ. Industrial de Las Palmas, de la Inspec
CIOn Extraordmana de la zona primera de Formación Profesional
de la Junta. Centrai de Formación Profesional Industrial y dei
Consejo NacIOnal de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa dellberací6n· del Consejo de Ministros
en su reunión del dia once d.e junio de mil novecientos seten
ta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se claSifica como centr~ no bficiai Recono
cido de· l¡"ormación Profesional Industrial, dependIente de la Obl'a
Si~dical de Formación Profesional, la «Escuela Sindical de Hoste
lena», de Las Palmas de Gran canaria, de Aprendizaje Industrial,
con el alcance y efectos que para dicha categorfa establece la
Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cinco y
sus dis~iciones complementarias.

Artlculo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas
con los requLsitos que deben cumplirse pOr el. indicado centro
en orden a g,rados de enseñanzas. espeeia.lldades y horário esco
lar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor
cumplimiento de lo que se ordena.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de Junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANOISOO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1552/1971, de 17 de junío, por el que se
clasifica COutO Centro no Oficial Reconocido de lí'OT_
maetón Profesional lndustriat, dependiente de la
Jerarquf.a Eclesttisttca, la Escuela de Formación Pro
fesional «López Vicuiia», de Madrid.

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete
de la. Ley de. F'orma~ión Pfofe.stonal Industrial de veinte de julio
de unl noveCientos cmcuenta y cinco (<<Boletín Oficial del Estado»

del veintiuno), oon los informes favorables del secretariado Nacio-
na! de Formación Profesional Industrial de la Iglesia., de la Junta.
Central de Formación Profesional Industria.l y del Consejo Naci~
nal de Educación, a propuesta del Ministro de EdUcación y Oiencia.
y previa deliberación del COnsejo de Ministros en BU reunión
del día onC€ de junio de mil novecientos setenta y uno'

DISPONGO:

Articulo primero.-se clasifica como Centro no Oficial Reco
nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la
Jerarquía Eclesiástica, la Escuela Profesional «López Vicufia»,
de Madrid, de Aprendizaje Industrial, con el alcance y efectos
que para dicha categoría establece la Ley de veinte de julio
de mil novecientos cincuenta y cinco y sus dl.spostciones comple~
mentarias.

Artículo segundo.-Queda autorizado el Mlntsterlo de Educa
ción y Ciencia para dictar las oportunas normaa relacionadas
con los requisitos que deben cumplirse por el inelicado centro
en orden a grados de enseñanza, especiaJidacles y horano esco
lar, así como de cuantas disposiciones sean necesarias para el

> mejor cumplimiento de lo que se ordena,

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieCIsIete de Juma de mil novecientos setenta y uno.

FRANOISOO FRANCO

El Ministro df: Edueadol'l y Ciencia
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1553/1971, de 17 de junto, por el que se
clas;fica como Centro no Oficial Reconocido de For
m.ación Profesional Industrial al Centro no o/f.cfal
autorizado, dependifnte de la iniclativa privada.
Escuela de Formación Profesional ae: «Unión i1éo
trica Madrileña, S. A.», de Madrid.

De conformidad con lo esta.blecido en el artículo veintisi.ete
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de jul10
de mil novecientos cincuenta. y cinco "(<<Boletín Oficial del Estado»
del veintiuno) y con los informes favorables de la JUnta Provin
cial de Formación Pro.fesionaJ. Ind'.lstrial de Ma.ckid, la InspecOión
de Formación Profesional de la zona. primera, de la Junta Central
de Formación ProfeslonsJ Industrial y del consejo NaclO11&l de
Educación, a ·propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Oonsejo de Ministros en su reunión del
dia once de junio de mil novecientos setenta y uno,

D;¡SPONGO:

Articulo primero.-8e clasifica como Dentro no Oticla.'l Reco
nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la
iniciativa privada, la Escuela de Formación Profesional de «Unión
Eléctrica Madrileña, Sociedad Anónima», de Madrid.

Artículo segundo.-Queda. autoriZado el Ministerio de Educa.-
ción y Ciencia para dictar las oportunas norma" re-lacion&das
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado centro
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario escolar,
así como de cuantas disposiciones sean necesarias pa.ra el mejor
cumplimiento de lo que se ordena.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

.'Ii,ANOrsco FRANCO

Ei MInistro de EducacIón y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

Dl!.-CRETO 1554/1971, de 17 de junjo, por el que se
clasifica como Centro no Oficial Reconocido ae: For
mación ProfeS'ional Industrial al Centro no oficial
autonzado, dependiente de la Jerarqufa E'clestásttca,
Escuela Profesional «Santístma Trtnfdad»~ de Má
laga.

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete
de la Ley de Formación p!ofesjonal Industrial de veinte de juliO
de mil novecientos cincuenta. y cinco (<<Boletin Oficia,} del Estado»
del veintiuno), con .os informes favorables del secretariado Nacio
nal de Formación profesional de la Iglesia, de la Junta Provin..
cial de Formación Profesional Industrial, de la Junta central
de Formación Profesional Industrial y del consejo Nacional de
Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de .Ministros en su reunión del
dia once de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero, -Se clasifica como centro no Oficial Reeo-
nocido de Formación Profesional IndUstrial, dependiente de la.
Jerarquia EClesiastica, la Escuela Profesional de Aprendizaje ln~

dustrial «Santísima Trinidad», de Málaga, oon el alcance y efectos
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que para dicha eategona establece la Ley de veinte de julio
de mil novecientos cincuenta y cinco y SUS disposiciones com~

plementartas.
Articulo segundo.-Queda autorlza.do el MinisterIo de Educa..

ción y ,Ciencia para~dictar las oportunas normas relacionadas
con los requ1s1tos que deben eumplirse por el indicado centro
En orden a grados de enseflanza, especial1dades y horario escolar.
así como cuantas d1spo&teiones sean necesarias para el mejOr
cumplimiento de lo que se ordena. '

Así lo d1apongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de Junio de mil novecientos setenta. y uno.

FRANOISCO FRANOO

El MInistro de Educación y CiencIa..
.lOSE LUIS Vn.LAR PALASI

DEcnETO 1555/1911, de 17 de junio, por el que se
cladfica como Centro no Oficial Reconocido de Forw

maclón Profesional Industrial al Centro no oficial
autoriz<ulo, dependiente de la iniciativa privado,
«Escuela Comarcal de Formación Proje:¡ional In~
<lU8trla!», de Navalcarnero (Madrid!,

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de julio
de mil novecientos cineuenta y cinco (<<Boletín Oficial del Estado»
del veintiuno), con los informes fa.vorables de la Junta Provincial
de Formación Profesional Industrial de Madrid, de la Inspección
ExtraordlnBl'la de Fannaclón Profesional de la zona primera
de la Junta Central <le Fannaclón Pratealonal Industrial y <lel
Oonsejo Necional de Edu_ a prop11esta <rel MInlstro de Edu
caclón y Olencla y previa dellbereclón del consejo de Ministros
en su reunión del día once de junio de mil novecientos seten~
toa y uno,

DISPONGO:

Art!culo primero.-se clasifica. como centro no Oficial Reco
nocido <le Pormaclón Profesional industrial, dependiente de 1&
inlclatlva prlvada, la Escuela comarcal <le PornlR.Ción Profesional
de Navalcwnero (Madrid), de Aprendizaje Industrlal, con el al
cance y efecoo. Que para dicha categoria estal:>lece la I,ey de
veinte dé julio de mU novecientos cincuenta y cinco y SUS disposi
dones complementarias.

ArticUlo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción y Oiencia para dictar las oportunas normas l'elaciona4as
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Qentro
en orden a grados ele ensetíanza. especialidades y horario escolar.
as1 como de cuantas d1spos1ciones sean necesarias para. el mejor
cump1Jmlento de lo que se _ena.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANOISOO FRANOO

El MInistro de Educa<:!ón y CIencia
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1556/1971, de 17 de junio, por el que se
clasifica como Centro no Oftcíal Reconocido de For- 
~~ón Profesional Industrial, dependtente de la
'Iniciativa privada, al Centro no oficial autorizado
Escuela Profesional «Soler y Palau, 8. A.», de Ripoll
(Gerona),

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete
(le la Ley de Formación Profesional IDdustrial de veinte de jullo
de mil nov-eclentos cincuenta y cinco (<<Boletín 01101&1 del Estado»
del velntluno). coa los informes favorables de 1& Junta Provincial
de Formación: Profesional Industrial de Gerona, de la Inspección
Extraordinaria de Formación Profesional de la zona tercera.
<le la Junta Central de Formaclón Profesional IDdustrial y del
Oonsejo Nacional de Educación, a prop11esta del Ministro de Edu- .
caclón y CIencia y previa dellb""""lón del Consejo de Ministros
en su reunión del df.a once de jun10 de mU novecientos seten
ta y uno.

DISPONGO:

ArticUlo prlmero.-se elasifica como C-entro no Oficial Reco
nocido de Fonnaeión Profesional Industria.l.dependiente de la
1niciativa privada, le. Escuela. Profesional «SOler y Palau. Socie
dl>d Anónlm8.>', de R!pOlI (Gerona), <le Aprendizaje Industrial,
con el alcance y efectos que para. dicha categoria establece la
Ley de winte de julio de mil l1ílvec1entos cincuenta y e1nco y
sus disposiciones .complementarias.

ArticUlo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Edu....
~ióD y Ciencia para dict&" 1&5 oportunas normas relacionadas

con los requisitos que deben cumplirse por· el indicado centro
en orden a grados de ensetíanza. especialidades y horario escolar,
as! como de cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor
cumplimiento de 10 que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decret-o, dado en Madrid a
diecisiete cie junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANOISCO FRANCO

El MInistro de EducacIón y CIencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 15S7/1971, de 11 de junio, por el que se
declaran de «interés soclallt las obras de construc
ción de un edificio, con destino a la instalación
del Colegio de Enseñanza Prímaria y Media «Santa
SO/ia», sito en. Las Rozas (Mad1·i4). cuyo expediente
es promovido por doña M:zrfa del Pilar de BaIle
Campassol JI dotla JuUa Marta Echalecu Querejazu.

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta. del l\fi
nl,stro de Educación y ciencia y previa deliberación del-Consejo
de Ministros en su reunión del dia once de junio de ml~ nove
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Be declaran de «interés social». & ,tenor de
lo establecIdo en la Ley de-quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto. de veintIcinco de marzo de
mil novecientos clncuenta- y cinco. a todos los efectos exoepto
el de la expropiac16n forzosa., las obras de oonstrucciÓn de un
'edificio con destino 8. la instalación del Colegio de Enseñanza
PrJ.marta y_ Media «santa SOna». sUo en Las Rozas (MadrId).
cuyo expe<l1ente es promovido por dofia Maria del Pilar de Balle
Ca.rnpa.sso1 y dofia Julia Maria Ecba.1eeu Querejazu. en nombre
de la «SOciedad Anónima santa sefia».

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a. /10 establecido, en la Ley catorce de mil novecientos
setenta. de cuatro de agosto. General de EducUiCi6n y Financia..
miento de 1& Reforma Educativa, y disposiciones que la des
urollen.

As! lo cllspongo por el presente Decreto. dado en Madrid a.
diecisiete de juUlo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministl'O de Educación Y Ciencia
JOSE LUIS VILLAR PALA.'31

DECRETO 1558/1971, de 17 de junio. por, el que se
declaran de «Interés social» las obras de, constr Ite
ctó-n con de3ttno a la instalación del Centro de
Educación Especial «Inmaculada Concepción». de
Madrid, promovido por don Pedro Sigüenza Gutié·
rrez, D~rector del Departamento de Formación Pro
fUÍOnaJ de las Hermandades del Trabajo.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Minis
tro de Educación y Ciencia y previa deliberación del COnsejo
de Ministros en· su reunión del dia once de junio de mil nove
cientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo úntoo,-Se declaran de «interés soc1a.l», a. tenor de
lo establecido en la ~y de qUince de Julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a. todos los efectos. excepto
el de la expropiación forzosa., las obras de construcción con destino
a la Instalactón del centro de Educ~[ón Especial «Inmaculada
OOncepc[ón'i sito en la calle de Saldalla, sin número, de Ms<!rld,
cuyo ~ente es promovido por dOn Pedro Sigüenza Gutiérrez.
Director del Departamento de Formación Profesional de las Her
manda<1es del Trabajo..

Los efectos de este Decreto se baJ)rán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley ca.torce de mn novecientos
setenta, de cuatro de agosto, Genera,l de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones qUe la des
arrollen.

Asi lo dLspongo por el presente Decreto. dado en Madrid ..
diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

F'RANCISCO FRANCO

El Ministro de Educae1ón y Ciencia
'¡OSE LUIS Vn,LAR P ALASI


